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ACUERDO No. 2564 DE 2004

(Agosto 18)

“Por el cual se modifica el Acuerdo 2348 de 2004 “Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar los juzgados civiles de Bogotá”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- El artículo octavo del Acuerdo 2348 de 2004, quedará así:
“ARTÍCULO OCTAVO.- El Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia entregará quincenalmente el reparto a los jueces de descongestión, y elaborará las respectivas comunicaciones a los auxiliares de la justicia. Para la realización del reparto tendrá en cuenta la ubicación del lugar en donde deberá adelantarse cada diligencia, según las localidades de la ciudad de Bogotá, y la antigüedad del decreto de práctica de la diligencia. Los días viernes, en horas de la tarde, le serán entregadas a cada juez de descongestión 100 diligencias para que sean practicadas en las dos semanas siguientes. La asignación de localidades deberá rotarse quincenalmente entre los juzgados de descongestión, de acuerdo con las necesidades del servicio.

Recibido el reparto de los despachos comisorios, cada juez de descongestión programará su cronograma de diligencias a practicar durante las dos semanas siguientes, y lo comunicará al Centro de Servicios Administrativos, a más tardar en horas de la mañana del lunes siguiente a la realización del reparto, el cual proporcionará la información sobre la fecha y hora de realización de las diligencias a las partes e interesados, de acuerdo con la ley.

Si al iniciarse o proseguirse una diligencia faltaren los auxiliares de la justicia nombrados, el juez de descongestión procederá a su reemplazo atendiendo lo contemplado para el efecto en la ley y los reglamentos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura. De lo anterior se informará al Centro de Servicios, el cual llevará un estricto control de cumplimiento de las normas relativas al nombramiento de los auxiliares de la justicia. 

Concluidas las comisiones, cada juez de descongestión entregará la documentación completa al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia; el cual hará la devolución al respectivo juzgado comitente, y conservará una copia del acta de la diligencia practicada.
PARÁGRAFO.- En caso de no existir un número suficiente de diligencias quincenales a practicar en una misma localidad, el Centro de Servicios, aplicando criterios de cercanía y facilidad de transporte, podrá asignar al juez respectivo diligencias que correspondan a una o varias localidades diferentes, hasta completar el número señalado.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- El artículo noveno del Acuerdo 2348 de 2004, quedará así:

“ARTÍCULO NOVENO.- El número diario de diligencias a realizar por parte de cada uno de los jueces de descongestión no podrá ser inferior a diez (10).”

ARTÍCULO TERCERO.- El artículo décimo del Acuerdo 2348 de 2004, quedará así:
“ARTÍCULO DÉCIMO. Los juzgados de descongestión desempeñarán sus funciones directamente en el lugar de realización de las diligencias. Los lunes siguientes a la entrega del reparto, una vez hayan comunicado al Centro de Servicios el cronograma de diligencias, deberán entregar un informe quincenal de su gestión según el formato diseñado para el efecto por la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura.

El informe incluirá las diligencias practicadas las dos semanas inmediatamente anteriores, y el Centro de Servicios remitirá un consolidado quincenal del desarrollo de la medida a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura.” 

ARTÍCULO CUARTO.- El artículo décimo tercero del Acuerdo 2348 de 2004, quedará así:

“ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca adelantará el seguimiento y verificación de la presente medida de descongestión, y remitirá mensualmente a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico un informe de seguimiento, la cual evaluará los resultados de la medida de descongestión, y presentará informes correspondientes a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.”

ARTÍCULO QUINTO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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